
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MESA S Y 
SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS, Y OTROS ELEMENTOS ANÁLO GOS, 
CON FINALIDAD LUCRATIVA. 
 
 
 Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 
 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución, y por el Artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 
el Artículo 20 apartados 1 y 3.l) del Texto Refundido de la Ley, Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este 
Ayuntamiento establece la Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con 
mesas, sillas, tribunas, tablados, expositores, aparatos de venta, cajeros, y otros 
elementos análogos, con finalidad lucrativa. 
 
 Artículo 2º.- Hecho imponible. 
 
 Constituye el hecho imponible la ocupación de terrenos de uso público local con 
mesas, sillas, tribunas, tablados, expositores, aparatos de venta, cajeros y otros 
elementos análogos, con finalidad lucrativa. 
 
 Artículo 3º.- Sujeto pasivo. 
 
 Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o 
jurídicas y las Entidades a las que se refiere el art. 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, a cuyo favor fuera otorgada la licencia. 
 
 Artículo 4º.- Responsables. 
 

 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42.1.a) y b) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 
Serán responsables subsidiarios las personas físicas y jurídicas a que se refiere el 

artículo 43 de la ley General Tributaria. 
 
 Artículo 5º.- Devengo. 
 
 Se devengará la Tasa y nace la obligación de contribuir por el otorgamiento de la 
licencia para ocupar la vía pública o desde el momento en que se inicie la ocupación si 
se procedió sin la oportuna autorización. 
 
 Artículo 6º.- Tarifa. 
 
 a) Por ocupación con mesas, veladores y sillas de las cafeterías, bares, 
restaurantes, etc. se pagarán por cada mesa y cuatro sillas al día 0,24 euros. 
 



b) Por ocupación con expositores, perchas, máquina de venta o expedición 
automática y similares se pagarán por cada metro cuadrado al día: 0,12 euros. 
 

 
c) Por aprovechamiento especial de cajeros automáticos: Utilización privativa y 

aprovechamiento especial del dominio público local de cajeros automáticos anexos o no a 
establecimientos de crédito, instalados con frente directo a la vía pública, en línea de fachada. 
Actividad autorizada al año por unidad: 300 euros. 
 
 Artículo 7º.- Normas de gestión. 
 
 Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado y serán irreducibles por el período anual o de temporada 
autorizada. 
 
 Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 
regulados en esta Ordenanza, deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, 
y formular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento y los 
elementos que se van a instalar, así como un plano detallado de la superficie que se 
pretende ocupar y de su situación dentro del Municipio y duración del aprovechamiento. 
 
 Las licencias que se concedan de acuerdo con esta Ordenanza, se entenderán 
otorgadas con la condición de que el Ayuntamiento podrá revocarlas o modificarlas en 
todo momento, siempre que se considere conveniente a los intereses municipales, sin 
que los concesionarios tengan derecho alguno por la ocupación o cualquier otro 
concepto. 
 
 No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya obtenido la 
correspondiente licencia por los interesados y su incumplimiento podrá dar lugar a la no 
concesión de la licencia sin perjuicio del pago de la Tasa y de las sanciones y recargos 
que procedan. 
 
 Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o 
subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación 
de la licencia. 
 
 Artículo 8º.- Obligación de pago. 
 
 La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal nace, en el 
momento de la concesión de la correspondiente licencia. En caso de tratarse de 
aprovechamientos sin autorización, desde que estos se produzcan. 
 
 El pago de la Tasa se realizará por ingreso directo en la Tesorería Municipal, al 
concederse la correspondiente licencia o detectarse el aprovechamiento. 
 
 Artículo 9º.- Infracciones y sanciones. 
 
 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 181 y siguientes de Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 



DISPOSICIÓN FINAL 
 

El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal fue 
aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, el 11 de Noviembre de 1998, modificada 
mediante acuerdo definitivo adoptado por el Pleno el 23 de diciembre de 2011, 
comenzará a regir el día 1 de Enero de 2012 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su 
derogación o modificación expresa. 
 
  
 
 


